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SUBSECRETARIA DE GOBIERNO
UNIDAD DE ENLACE

Oficio No. SG/UE/230 I 92L I 20
Ciudad de México, a 14 de julio de 2020

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo.

CC. INTEGRANTES DEL H. CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Presentes

Por este medio y con fundamento en lo dispuesto por la fracción III del artículo 27 de la Ley Orgánica

de la Administración Pública Federal, me permito remitir para los fines procedentes copia del oficio

número UCVPS/132L12020 suscrito por la Lic. Mónica Alicia Mieres Hermosillo, Titular de la Unidad

Coordinadora de Vinculación y Participación Social de la Secretaría de Salud, así como de su anexo,

mediante los cuales responde el Punto de Acuerdo relativo a realizar una revisión de permisos

y manejo de desechos biológicos a los establecimientos que realizan tatuajes,

micropigmentaciones y perforaciones en la demarcación de Coyoacán, para evitar malas

prácticas y prevenir condiciones que puedan representar riesgos a la salud.

A tal efecto y con apoyo en la disposición antes mencionada, que refiere las atribuciones de la

Secretaría de Gobernación para "conducir, iiempre que no esté conferida esta facultad a otra

Secretaría, las relaciones del Poder Ejecutivo Federal con los demás poderes de la Unión, y con las

demás autoridades federales y localesi aprovecho para poner a sus órdenes esta Secretaría, como

cauce institucional para futuras comunicaciones con la Administración Pública Federal.

Sin otro pafticular, aprovecho la ocasión para reiterarles la seguridad de mi consideración distinguida.
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p.- Lic. Mónica Alicia Mieres Hermosillo, Titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y Participación

Secretaría de Salud - Presente.
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ciudad de México , a , ¿ 4 de junio de 2o2o
MTRO. EMILIO DE JESÚS SALDAÑA HERNÁNDEZ
TITUI.AR DE I.A UNIDAD DE ENLACE
DE tA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN
PRESENTE

Me refiero al oficio MDPposA/csP/3514/2019, de fecha 28 de noviembre de 2019 suscritopor la Díp' lsabela Rosales Herrera, Presidenta de la Mesa Directiva del H. Congreso de laciudad de Méxíco, mediante el cual informó qr",Ln la sesión celebrada en la misma fecha,se aprobó er punto de Acuerdo que a continuación se transcribe:

"PRIMERa' Punto de ocuerdo de urgente y obvio resolución por elque respetuosornentese exhorto o lo Agencio de Proteccion Sinitctrio de to ciuaod de México y o Io ComisiónFederql para lo Pratección contro Riesgos sonitorios (coFEpRts) o reotizar una revisionde permisos y maneio de desechos "øiotagi.o, o /os estob/ecimientos que reolizontotuoies' micropigmentociones y perforociones en ro demarcocion de Coyoocon, poreevitor molqs prócticos y prevenir condicÌones gue puedon representor riesgos o rosolud".

Al respecto' con fundamento en el artículo 13, fracción ll del Reglamento lnterior de lasecretaría de satud, me permito acompañar ofici" ðäjä¡äüË;Ë"2o, suscrÍto por et Lic.Rafael chong Flores, coordinador ceneral JurÍdico y consultivo de la comisión Federalpara la Protección contra Riesgos Sanitarios.

con base en lo anterior he cle agradecer su amable intervención a efecto de remitir estainformación al órgano legislativo"p"r" su desahogo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
I.A TITULAR DE

LIÂ-:.,_,

Ltc. ICA ALICIA MI

rõ

a
E la

/,j ,,.-ìt)

c'c'P' Dr' Jorge carlos Alcocer Varela - Secretario cle salr:cr para su superror conocr¡rento. preseate.L¡c HumbertoTorices Ramírez.- Dlrector cun"r"t cle VinculacióÅ socia¡ para su conocihóiento. plesente.
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Ciuclacj dc Méxrc;o, ¿r ì4 cle-. abril <lu. 2O2tl

I-ICJ. MÓNICA A" MlERES HERMOSILLO
Titular cle la Unidad Coordinadora de Vinculación y
Particípación Socialde la Secretaría de Salud.
Lieja No. 7, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc,
C.P. 06600, Ciudad de México.
PÍìF,SENTE

Í'.:r.;,ir:;rrrr'y!: Ì7 Bis r.lr: l.r l..cy Coric:r¿ll cle SalucJ; 2, inciso C,, iracción X clel tìeç.¡ltìnrento lrrtcrìor <J<: l¡
'.i'.,..r)1,'ìrí¡¡ rlc !ialurJì .', y"lB, l'raccir.rries, ll V XVI dÊl Re,qlamerttr¡ cjc l;r r-lc¡rnisi<;tr Fc'rJcral i.)a¡'t ii)

r.ic.l()l?,'.:r'ì i:lt{}rìci(in al oficio nr.rrllclro No. MDPPOSA/CSP/351412t19, r¡-ìecl¡;)r"ìLe el r:u¡¡1,:-ìo inÍorr-ìì;.ì i,r

',t,tii (,orlrir,idn i-:<lcleral ¡r,lra l;r Pro[t.cciórr Oorrlr¿¡ fìicsç¡os Sarritario:; (r:OFEpRIS), (.lr.t(] erì:i(]s.r¡ót''i
:;:.lr'l':¡"-lcl'-'r,rl ,lP, c-ir',: nr¡vieryll:rc cfe 2O19, la l.riput.acla lsabela Rosalq:s l.-lerrç,:ra. Pl'csi<Jr¡rrta <Jr,: l,l l'4cl:;a
[.)irr.,c.tiv;r. h.¡c.r.l rcf¡,rlr.rn<.:iil ol F)r-llLr: cle r\cLre¡rcJr-r aprobado en la sesiórr orc-linaria ceicll-iracio el 2f] cicr

rrr;vrl-'rnbrc cìr¡l 2Ol9 ¡;nr <:l l-1. (iongre:so rJe la Ciuciacl de Móxico, misrrro clLlc r;c tr¿:rn:;crit:o:

"úNICO.- Punto de acuerdo dei rrrgente y obvia resolución por el que respetuosamente se
exhr¡rta a la l\gencia de Protección Sanitaria de la Ciudad de México y a la Comisión Federal
para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) a realizar una revisión de permisos y
rrranejo de desechos biclógicos a los establecimientos que realizan tatuajes,
micropigmentaciones y perfr:raciones en la demarcación Coyoacán, parä evitar lnalas
prácticas y prevenír cr¡ndiciones que puedan representar riesgos a la salutJ",;ìl lcs¡)tlclr:, lr-l

r'(.1¡ rlrllìtô:

Í.)ri (:liinf(.rrrrlrcla<j (.:orì (:11 ¡r1ir..ul<; l'l lSis fracciones; ll y lV de l;¡ l-eV Cen€:Ial c-lc Íi.rlttcl V ílrti(:Lllori.-i.
li;'rr.:r.ìr-¡r'r l, irlr:iscr s, ¿¡, fr¿lr,ciclrr li, inciso g, y 18, i'racciones ll v X\¡l dr.:l Reglatlento cle osta Cr-:rnil',icirt
i-i:rJ¡:ral, rrredì¡rrt,r tll c.r-ral erjorce la,, atriL¡u¡ciorre:; rle reç¡ulaciórt, cor'ìtrol, vigilarrcia y l'otlcrriir

rr'ìÌ,Ì.;11¿l(:ic)rìc.:ì , a,ir..,'r\¡r(:ìr..:s o ac;ttvic¿rcle5, qur:i 5elìal;.1 l;t L,ely.

I¡r,riv;:,lr.ir:: citl ¿tn;tlisi-.;;,¡l F¡t.rrrtö rJe Ar-uterclr: qtro ncJsì c)cLlpôr, s(,. obselviì c1r.re el objetivo de la rnisma
es "establecer los requisitos para el funcionamiento de los establecimientos,en doncle se
realicen tatuajes, micropigmentaciones y perforâciones en la demarcación Coyoacán, para
evitar malas prácticas y prevenir c<¡ndiciones que puedan representãr riesgos a la salud", ¡lnr l<>

(rr¡û1, ilt'líJ vez ¿tn¿lli;:ad,l l¡l rc:ferii.i¡ lniciaLiv;'r, le,: r.:Ornerltr¡:

l,.r:rs c::;1.¡¡i.rlr.:r:irnir;rrf r:s clue re;llizarr tatuajes, rrricropiç;rrrer.¡t.¿rciones y ¡-:erforaci<¡rlr,ls, con l:a:;e
(ìn:jr..l c.¡ircl r:r activiclacl cc)tnor(:iol (Sl2ll0), no están obligados a trarnitar una autorización
sanítaria, qr.ri:j cc'Íì b¡¡:-<,r cn el i¡rticulo -J68 cle la l.ey Cener¡rl cje Salucl, las ¡lutoriz-actottt:s
,,,¿rr¡il.¿ìli;,1:; lr.'nr-i ràn cl c¿¡rár:tel de licerrcias, ¡rr:rrnisos, relJìslIO:; c l.nletas (io corìtrol sarlit¡rir:.

funcionanriento", sir,..n<Jo ilst(ì el únic-o requisitrr a cr,rnrplir, en io qure sc r¡:fi'¡ro';ì Ínatcrrl¡ì
si.rrrir¡:lri¿:. i)icho aviso cle fi,lnr:ionarl-liento, -.;e puede inç;res,;rt h;rsta J0 clias ¡,lrltet; clc ir-¡it:ì¡;li

,:¡rr:rircioncs, con lc c¡t.rc cian curnplìmierrto al artÍculo 2OO ßìs cir: la Lcy Ceneral c'it: !ì¿¡lilci .
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¡ Es importante mencionar que las personas que practiquen procedímientos c.le

modificación a la apariencia fÍsica mediante tatuajes, perforaciones o micropigmentación,
deberán çontar con autorización sanitaria (articulo 268 Bis de la Ley Ceneral ãe Salud). Ën
este caso especifico, deberán tramitar ante la COFEpRIS, la tarjeta de control sanitario.

' En cuanto al material punzocortante empleado en cualquierá <je los procesos de tatuajes,
perforaciones o micropigmentaciones, deberán ser desechables y usados una sola vez. Los
utensílios, equipos o instrumentos susceptibles de ser reutilizadoiy que sean clistintos a los
señalados en el párrafo anterior, deberán ser esterilizados.

' No se permite el uso de pistolas para perforar, o cualquier otro equipo, que no pueda ser
esterilizado o desinfectado en todas sus partes, ya que constituye un ,í"rgo de trarrsmisicirr
de- enfermedades (artículo 224 Bis del Reglamento de contról Sanitariá de productos y
Servicios),

I En materia de residuos peligrosos biológico ínfecciosos, la NoM-oB7-sEMARNAT-SSA]-2oo2
Protección Ambiental- salud ambiental-resíduos peligrosos biológico-infecciosos-
Clasificación y especificaciones de manejo, en su numeral 4.5.1 define a los resicluospunzocortantes, como los que han estado en contacto con humanos y animales o gLls
muestras biológicas durante el diagnóstico y tratamiento, únicamente: tubos capilares,
navajas, lancetas, agujas de jeringas desechables, agujas hipodérmicas, de sutura, de
acupuntu ra y para tatuaje, bisturís y estiletes de catéter.

' Por lo anterior dichos residuos deberán cumplir con lo que sê especifica en la NoM-OB.Z-
SEMARNAT-ssA-2o02, correspondiendo a la Autoridad Sanitaria, veiifi.ur qLre se curîpla ccrrrlo correspondiente a las etapas de identificación, envasado y almacenamiento <Je k¡sresiduos punzocortantes al interior del establecimiento.

' corresponde a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (ptìoFEpA) de ia
secretaría ael]v9!io Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) verificar el cumplimient<:
de la NoM-oB7-SEMARNAT-SSAI-2OO2, en las etapas de recolección, transporte, disposición
final y tratamiento de los residuos punzocortantes,

' Es conveniente mencionar que en materia de control y fomento sanitario, la emislón deórdenes, las visitas de verificación, clictamen, notificación, seguimiento de corrección deirregularidades, resolución y en su caso seguim¡ento júrídico, lo realizan las entidadesfederativas, de acuerdo con las políticas, lineãmientos y procedimientos c¡ue les notifiqure--
esta ComisiÓn Federal, en términos de las disposiciones iegales aplicables

Así mismo' es importante señalar que quienes realizan tatuajes, micropigmentación cperforaciones están sujetos al cumplim¡ento de lo estipulado en los artículos 269 Bis y 268 Bis'l cJela Ley ceneral de Salud y 224 Bis 'lì del Reglamento dål control Sanitario de productos y sorvicios.así como de la Norma oficial Mexicana NoM-oB7-ECoL-ssA'l-2002, protección Ambiental-salucambiental-Residuos peligrosos biológico-infecciosos-clasificación y especificaciones cie manejo.

Aunado a lo antet'ior, se informa que esta CoFEPRls, realiza visitas de verificación sarritaria: .cos-
DESVS-p-ol-M-ol-Ac-46. /\cta de veríficación sanitaria para establecimìentos que realizan tatuajes,micropigmetrtaciones y perforaciones", y dentro del acta de verificación se encuentra un punto averificar que a la letra dice:

¡l lt.'ri, ' ') t- t.... , ,.,r1r,,¡t.l ¡,., ¡tl),ì
rr,. i;, t r, , L.¡ !¡.r¡, . ,,r(j.,,1,¡._ ¡,t..;,._t)

!¡f :¡r r¡ rii t,1 aí.r,, r. r¡,..
¿ (.r:t... û¡ii.4ilt 9r,r¡it rD .)ri

l, ¡i., I 20äüF

V. MANEJO ÞE RESI DUOs PELIC ROSOS BtO lco-tNFËcctosos-RPBtl. Presenta Plan de M anejo de Residuos peli grosos, aprobado por la Secretaría del MedioAmbiente Recursos Naturales o está adherido a uno.

1'tat..,¡.¡i/ | t1 r' . )í," i I
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Lo anteriot', en virtud, que el Reglamento de Control Sanitario de productos y Servicios en suarLículo 22t" Bis ll indica:

"/trticulc 224 Eis 1l.' El moneio de |os residuos peligrosos gue se generen en /os procedimientos de
tatuoies, micropigmentociones y perforoclones deberd reolizorse conforme o /os disposiciones
i ct r íd iccts r:pticob/es'i

rinall-nente, se itrforma que en el año 2ol9 se realizaron 54 visitas de verificación sanitaria a
establecimientos que se dedican a realizar tatuajes, micropigmentaciones y perforaciones en laciudacJ de México. No obstante lo anteríor, una vez que se hãya mínimizado ia contingencia por
covlD-19, se inrplementaré una estrategia, para realizar visitas de verificaciðn a los
es':al:lecirrrientos ubicados en la alcalcJía Coyoacán,

Sin ctrr: parlicular, le envío un corclial saludo

SUFRAGIO EFECTIVO. NO R oN.
COORDINADOR CENERALJU CONSULTIVO

LIC. RAFAEL C FLORES

f' M(¡n.t¿6Ìicôlnl,oauonaC0ô¿ôlo¿.^lngôd¡Cancrðtdelðsccrctôrtðdesalud Þora&co^octólonto
Dr,Sorr.iAlotgottovcloBsozì-.CoñBori¡dotêdcrôlp.lrâl¿l)rotccciõncoñ!oRterqogS¡nttôilo! M¡sñofin
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PRIMER PER¡ODO ORDINARIO
DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO

W
I LEGISLATURA

Palacio Legislativo de Donceles, 2B de noviennbre de 20ig.
MDPPOSA/CSP/35 1 4/201 9.

DR. JOSÉ ALONSO NOVELO BAEZA
COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN
CONTRA RIESGOS SANITARIOS
PRËSENTE.

;l "t-l'

I , ' rl:
riì ,;

Por este conducto y con fundamento en los artículos 13, fracción xv, 21, párrafo segundo y 32,fraccione.s x!' x.{l y X}}1, de la Ley orgánica aet congiåso ããla ciucao'0. ùoxi*,oen retacióncon el artfculo 101 del Reglamento del congreso de tã ciudad de México; *u fàiÃito nacer oJsu conocimiento que el Pleno del Congreso de la ciudad de México, en la sesión celebrada en lafecha citada al rubro, resolvió aprobar el siguiente:

tinico'- Punto de ac.uerdo de urgente y obvia resolución por el que respetuosamente seexh.orta a la Agencia de Proteci¡ón danitaria de ta ciuiau ¿e lvlex¡c"'t;lã'comis¡on
Federal para la Protección contra Riesgos sanitarios (coFEpRls) a reatúar una revisiónde permisos y manejo de desechos biolðgicos a los eståÈlec¡mientbs que realizan tatuajes,micropigmentaciones y perforaciones en la demarcación de Coyoacán, p"r" 

"uit"¡. 
malasprácticas y prevenir condiciones que puedan representar riesgos a la salud.

sírvase encontrar anexo al presente, copia del punto de acuerdo en conrento para los efectoscorrespondientes.

PUNT O DE ACLI DO

sin otro particular, re reitero las seguridades de mi más amplia y dlstìnguida consideración.

DIP. ISAB HERRERA
PRESIDE DE LA MESA D]RECTIVA

Ccp.- 
^rhivo 

(¡o tã t¡osÂ fi?ocliv"
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,Ciudad.de.México 25.de.nov.iembre.Ce 201 g

DIP. ISABELA ROSALES ¡.IERRERA

PRãS¡DEÎNTÄ ÛÊ LÀ ïdïËSÂ D¡R,ËCî¡VÂ

DEL coNGREso DE LA ctuDAD oE MÉxlco,
ILEGISLATURA.

PRESËNTE

Cor¡ it¡rrciaiirentc¡ ert io ülspuesto poi'ei ai"rícuiù 122, itparlacìo A,'íra¿ció¡i ii
de la Gonstitución Política de los Estaclos unidos Mexicanos; 29, Apartado A,
lume¡al 1. y Apartado D, lnciso a); y artículo 30, numeral 1, inciso b) de la
constitución Política de la ciudad de Méxìco; artfculos 1o, 12, fracción il y is de ta
Ley orgánica del congreso de la ciudad de México, así como los arttcuios 1o, 2o,
r,.'acdón XXI y ariicrrlo -6", fracción li del F.eglamento del Congreso de'la eiudad de
México, someto a consideración de este H. Congreso, E!" PUñITO DE ACUERÐO
DE URGETì¡TE V OSVIA RESOLUCIóN POR. ËL qUE RESPËTUOSAMENTE SE
EXHORTA A LA AGENCTA ÞE PR.OTECCTON SANTTARIA ÐE I.A CIUDAÞ DE
mÉxrco y Á, LA cot',trsróN FEDERA!. pARA ¡-A pRorgccro¡¡ corurna
ßfasççs s*ñ¡ãTA-Rtgs l.çfiFÉpRrçi A,RH*¡.,rãAtt'un¡A .nrv*s¡ríw .pr
pËRmrsos v MANET$ ÐE DEsEcHôs srol-óercos A, Los
ËSTABLECIMIENTOS QUF R.EAUIZAN TATt¡Af,ES,
MTCROPIGMENTACIONËS Y PERFORACIONES ES¡ I.A DEM&RCACIOru ÐE
coYoAcÁN, pAR.A EVÍTAR MAI-AS pRÁcr¡cas y PREVENTR
"cGíìiÞ¡t€roltEs q[rE tttEÞAH RËFRESËitTAR RTSSGOS A{-A SAL$Ð.
Solicitåndole sea inscrita en el orden del día.de la Sesión a celebrarse el próxímo
zg de noviembre de 2019, y se publique en la Gaceta del congreso de ta ciudad
de México-

Sin máspor ef momento, le envío un cordialsaludo.

lo oi

Liiia åroe

.ECí-|A: ^_Ll:Æ--
-rGF,Å: _æ¿il¿i:
.'.:: :t+.&n J ú{ . -

Pla¿a de la Constitución núm 7.
4'Piso, Oficlna ¿lO2

'6o1. ,Centm, 'C,P. .060.10,

CuahutÉmoc
TËL 51301900 ext. 2480,2487 \
z47.A



+*:?lil',!T."ffi ': :;.ir ,j 
;,1: 'j,

!. . ,.'. i:.r: t.,t ,.. ,, \ , t-t t: tt .,,)
r !tç¡sLÀttJRâ

.Ciudad.de.México 2S.de.noviembre.de 201 I

Ûitr. TSÂËELLå RûSÂLËS iiERRÊR.ÍI

PRESIDENTA, DE LA MESA. DTR.ECTTVA

CON€RESO DE !.A CTUDAD DE MÉXTCO.

Lâ que suscribe Liiiä Eùgenia Rossbach suárez, Dipuiada integrrante dei
Grupo Farlamentario det partido Movirniento de Regenerac¡ón Nacionatr
del congreso de ta ciudad de $déxico, con fundamento en lo previsto por los
a'tículss .12 -fraccién rr .¡r ?l .de Ja .Ley.or.gánica .del .Gonqraso .de .la .ciudad .de
México; y 2 fracción )CCrytII, t6,77,79 fracción IX, g2, g3 y 101 del Reglamento
del congreso de la ciudad de México, me permito solicitar a usted, se inscríba y
liste en el orden de la sesión sigu¡ente, para su debida consideración en el pleno
ciei congreso cÍe ia ciuciaci de i,iéxico, ia siguiente proposÍción con PüNTCI ÐE
ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RPSOI.UCTóN POR EI Q['E
RESPETUOSAMENTE SË EXHORTÀ A tA AGENCIA DE PROTECCTóIU
.gA+JrrA&tA .ÞE "r,A .cr.uÐAÐ .ÞE ,p!Éxrc6 y A .¡_å 6GrLtr6réN .FEoËRA{- ÐARALA PROTECCIÓN CONTRA, RIESGOS SANTTARTOS (COFËPRIS) A
REATIZAR UNA REVISTó¡T¡ DE PERMISOS Y Í'IANEJO ÞE ÞESECHQS
BIOLÓGTCOS A LOS ESTABLECTMIËNTOS QUE REATIZAN TATUA3ES,
MICROPIGMENTACXONES Y PERFOR.ACIONËS EN tA DEMARCÃCIóN DE
COYOACÁN, P"ARA EVITAR. MALAS PRÁCTTCAS Y PREI'ENTR.
CONDICIONES QUE PUEDAN REPRESENTAR RTESGOS A LA SALUÐ.
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Los tatuajes, mícropigmentacíones y perloraciones forman parte de la
'h.icf"¡ffa ¡1ç.! cer''þttm:nn t,t êcÌñ ca'ha narliÅn rnncÌ:l-rr art rttlþttrac:nracl-rpioc.ant v.æ e* ¡e f+v.v v;i *;i.i;¡s¿ a;;iitÈVú;-47'!ti

todo el mundo. Hoy esla práctica histórica ha visto incrementar su demanda

debìdo a que el estigma social ha ido en decremento y, en forma proporcional, ha

aumentado la .po,pularidad .por haberse .puesto de "moda" en muchos sectores y

países gue anteriormente io rechazaban.

Si bien es cierto que slempre ha existido población que decide realizarse un

tôtuaje, es a partir de la década pasada, según datos de la consultoría de mercado

Ibis vforcí; que este merc¿cio ha tomacio un ãuge cie gran ciimensión. Su estucito

realizado este año da ejemplos claros de la demanda al revelar que en Estados

Unidos e[ 30o/o de los hombres entre los 25 y 40 años de edad cuentan con un

.tatuaþr. y .qu¡e Ja .rnitad 'de ellos.son .rRillennlals, ,lo.q¡je .rnãrcå .una.clårs ,tendencia

de una demanda al alza, en las próximas décadas.

Hoy se aprecla en todo el mundo, tatuadores convertidos en líderes de

.oBinión .con 'tendencias, æ.stilos .y .rnodas .de .los ,tatuaies .que se ,identlfican .con

tatuajes de autor, influencias japonesas o dtseños prehispánicos. Tatuarse ya no

solo es unâ marca y un recordatorio en la piel, sino la piel es un lienzo de arte que

puede durar toda la vida, y cuyo estigma ya no tiene cabida ante los derechos de

inciusión y no cäscriminación.

El INËGI, datos de 2018, reconocía en todo el país poco menos de 800

establecimiento mercantiles dedicados a este giro (concentrados de manera

runciameniai tanto en ia Ciuciaci cie i']éxico como en et Ëstacio cie î'iéxico), io ctraÍ

Plaza de la ConstÍtución núrn 7,
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es'evídente'qu,e €9tÉ .r.nL,y.por.debajo.de .lo,que.se.puede.ver a .sirnple.v¡sta .eR .tas

'grandes .ciudades, 'ev¡deßc¡ando la .fatta.de.un.pad[ón y superuisión .hacia.este.giro.

'Mlentras el rnundo'lncremente'la :cepteción hecie este métcdo de exp¡esión
corporal, la tendencia no es ajena a los mex¡cånos, qu¡enes han visto ta
multiplicación de establecimientos que realizan tatuajes, micropigmentaciones y
.perforaciones no solo en establecimientos mercantiles estabtecidos, slno en
iianguis o mercados s0bre rueclas, iû ctr¿l ha tenÍcio como consecuencia ia.baja o
nula verificación del conocimiento y experiencia con la que cuentan quienes
ofrecen estos servicios.

îalrrtloco se da ía stipervisiÚn cie buenas prácticas, rnaþriales utiiizarlos,
condiclones sanitarias y la responsabilidad que asumen los tatuadores con los
pacientes, por no habtar de programas de manejo de desechos biológÍcos, los
cuales.no.cuent¿R don un f,¡atarniento ¿decuado ,Bar.ð su.dlsÞosición, .requisitos que
deben de cumplir otros establecimientos como las veterinarias, laboratorioq y
algunas otras industrias específt cas.

La .Revista .Forbes .Méxìco .rnencíona.que s4éxico .enca.beza Ja .ìista de países
con mayor mercado cie tatuajes, perioraciones y micropigmentaciones de
Latinoamérica con ingresos por arriba de los 9450 millones de dólares. Esta cifra
adquiere seniido cuando el conseio Nacional para prerrenir la Discriminación
(conapreci) estíma que hay más cÍe f.2 miiiones cie personas iatuacjas (sin señaiar
si son tatuajes únicos o varios por persona), y Que el pago prornedio por irnagen
de 4 centímetros va de 35 a 100 dórares, dependiendo er número de tintas, diseño
y. presliígio del ar.tista-tatuador.
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'Los 'tattiajes, ,pese a 'que 'son .identificados 'con .dibujos.corporales, .tarnbitin son
,¡:ealizados .cor,no ,per¡e de .una .estéflca de ,belleza .por .moda .que jmplica .el

delineodp de cejas, ojgs e Laþjps, .actrytd-ades qug se rea.lr¿.an en esléIicas
(micropigmentacÌones) y esm'oiecimientos para ios que se requiere una veriiicación

periódica de las condlciones y conocimiento de quienes ejercen el procedimiento,

que por no esbar identificados como sïtios donde se realizan tatuajes han quedado

'invisibllizados,para 51, suBervislón.

El proceso de l¿tuar consiste en inyectar tìnta a L o 2 milímetros de
profundidad en la segunda capa de la piel -la dermis- que es más esLable y con

'procêsos .rfiuV 'baios'de 'regener¿cién, ¿ .dÍferencía ,de ,la epidermis .que ,tods .el

tiernpo está renovándose,

El tatuaje, las micropigmentaciones y las perforaciones producen heridas en

Ja .Biel, 'por.lo .gue €s .nece.sario.que ,quien ,las elabora ,tenga ,conocin;llentos .sobre

anatomía, primero auxílios y conocimientos básicos de medicina, porque de no

poder hacer una evaluación certem del pacÍente pueden llegarse a produclr

complicaciones como tCIcar vasos sanguíneos o músculos/ pero también no conocer

ei' esiaciõ ciei paciente! provocancio sangra<Íos por probiemas cÍe coaguiación

producto de la ingestión de ciertos med¡camentos.

Dentro de las enfermedades más comunes de contagio por malas práclicas

o iaiia rie conciicîones cÍe higiene rnás comunes para estas práctis¿s eshín la

hepatitis B (ta más usual), pero también otrôs tipos de hepatitis como la c y Þ,

síFilis, tébnos, tuberculosis y el VIH, yð que la práctìca conlleva contacto co¡l

'sangre 'y'uSo.de-rnate¡,iaÌes ,que'en alqunos.cðsos ssn ,desechables. psro.en .otros

deben ser desinfectados de la forma correcta.
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Una queja de los padres o tutores de menores de edad que se han realizado
un tatuaje, micropigmeniación o períoración, y que se ha reíiejacio en ia
Demarcación de Coyoacán, es que reclaman que älgunos eslableclmîentos realizan
estos procedimientos a menores de 18 años, sin el consentimiento de los tutores,
sin su acornBañamier,ito .y sin cornÞrobar .su ,edad .e identidad .de rnanera
fehaciente, pese a que esto es contrario a lo establecldo en la Ley General de
Salud.

'La ìofornaalidad 'de algunos .puestos'oue.v¿n,desde r,nercadss sobre .medas,o
puestos informales en vía pública tampoco generan cefteza de que tos se¡vlclos
que se otOrgan tengan la calidad, las medidas de higiene, la experiencla
comprobada de quienes realizan esta práclica, ni que sean los materiales
adecuados, como lo puecie ser la calicJacl cje la tir/ca.

La falLa de una regrsración que permitiera ra verificación, supervrstón y
sanclón a estos estabrecimientos, misma que yä fue suprida en septiembre, con ro
cua? se cian ias bases para Ía coorciinación entre er/ies fedemies y iqcâles para
garantizar a la población las condíciones adecuadas para la reallzación de tatuaJes,
micropigrnentaciones y perforaciones, sin riesgos para ra sarud y con
.responsabilidad.

Adicionar a esto, no existe una responmbilfdad der tatuador o perforador
sobre el trabajo o diseño a rearizar, por ro que se han visto errores o maros
'trabajos 'que .dejan ,hueila ,par:å -toda ra vida. ,De .ahí.ra .irnpor.tancia ,de.contar .con
veriiÌcaciones y certificaciones como ra Tarjeia cie contror sanitarîo.
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Por 'ello €s que er este .p.unto .de Acr-er.do €e .preseRta a .partir de ra
'incorp'oracion 'de los tatuajes,.perf.oraciones y,micr.opigrnentación en .la .f*racción xv
a.l articu.l.o "35 _d-e .l.a leV de Estaþ.leclmie.ntgs .Merca¡tiles dej _D-LsIrito Fe.der.Et-hpce
urlos ffieses, êrr ei cuai se eskiblece ia vir¡culator¡eftc¡ parã que la cofepris pueda
revisar y sancionar estos estabrecimrentos reconocidos como cre bajo impacto, y
que obliga a todos estos esLablecimientos se apeguen a tos rineamienlos
establecldos æn 'ra -Ley .de ,Gener¿r ,de satud. .ro .cuar se .hace .t¿rnbién en
coordinación y con competencia con la Agencia cie protección sanitarla de la
Ciudad de México, en ef marco de sus competencias.

.For ello, se gxhorta de .rnanera .rcspetussa .e .que se .est¿blezca .un
calendario para contar con revlsiones perlódicas de esLos establecimientos y que
se incluya el manejo, confinamiento y desecho de tos reslduos biológicos que
pueden generar un problema de salud no soto para quÍenes los utilizan en los
establecimientos, sino para el servic¡o cle limpia y en los vertederos de basura,
porque se ha señalado por los vecinos que de forma visible y eviclente en los
mercados y puestos en vfa pública todos los desechos son mezclados con la basura
gen€r¿då 'por el r€shc'de esi¿þlecirnientos. -sin .ninorin tipo de confinanaiento o
tratamiento.

Esto no signlfica la estlgmatización de los eslablecimientos no establecldos,
sino 'que evidencia una probrennática ¿.tuar en ,ra .ciud¿d de ,M<irico. {rJ€ puede
signiflcar problemas grðves de sarud púbtica, sobre todo, porque esie mercado de
tatuajes, micropigmentaciones y perforaciones tenderá a un fuerte crecímiento en
las próximas décadas.

Por io'anterior expuesto y iurtciacio, some¡o a consicieración cie este äonorabid
Congreso presente:
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PUNTO ÞE ACIJERDO

úrurco. puNîo DE A.TJERÞ' DE TTRGENTE y ogvrA REsoLUcïó¡u pon
ËL QUE RESPETU0SAMENTE sE EX¡.IORTA A LA AGEÍ\¡CTA ÞE
PROTECCTóru SR¡UT'TNRIA ÐE LA CTUDAD ÞE MfuüCO Y A LA COMTSIóN
FEÐFP.AL PAR.A [.A PRTTECCTÓ$ COi,¡iRÅ RTESGOS SAS¡M,âRIC6
(COFEPRIS) A RËATIZAR" UNA REVISIóN DË PERMISOS Y MANEJO DE
ÐËSECHOS BIOLóGICOS A LOS ESTABTECIFdTENTOS QIJE RFAI.IZAN
TATIIA]ES' MrcBo*rGMEr$racloNËs y pEEF.oBAcroNES ËN
I)ËMARCACTó¡r- DË coyoacÁ.r,r, pARÁ Elfr"rAR r,?f,rr_Âs pnÁc¡rc,os
PREVENIR CONDICIONES QIJE PUEDAN REPRESENTAR RIESGOS A
SALUÞ.

ù,nnc{, (-(n'*c *n-, È

G??I
¡Ê

Suårez

Dado Legislativo, el del año 2019.
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